DECRETO Nº 1969.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:
Artículo 1º = Autorízase a la Intendencia Municipal, de acuerdo a lo que prescribe el Artículo 37 Inc. 3º de la Ley Orgánica Municipal Nº 9.515, para proceder a la construcción de un monumento recordatorio que contendrá la urna con los restos del Dr. Carlos Paravís y Señora, en el predio de 5,80 m. por 6 m., con 34,80 metros cuadrados de área, ubicado en el Cementerio del Este, según croquis adjunto a Fojas 3.

Artículo 2º = Comuníquese.

Sala de Sesiones, a primero de setiembre 

del año mil novecientos noventa y nueve

Ulises Casas Guerra

       Presidente

Raúl Martirena Del Puerto

             Secretario

